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Lunes. 7 de marzo de 1955

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial.
Suscripciones y anuncios se servirán 

previo pago.

(Franqueo concertado) Paginal

SIIMINISTRÁUÜN (liNTIÍAL

Ministerio del Ejército

Dirección General de Servicios

JEFATURA DE LOS SERVICIOS DE CRÍA 
CABALLAR Y REMONTA

Compra de ganado domado

CIRCULAR

Dispuesto por Orden de 21 del presen
te mes {Diario Oficial número 43), la 
compra de ganado domado durante el 
año actual, para nutrir las plantillas de 
las Unidades del Ejército, ésta se llevará 
a cabo en España por la Comisión Cen
tral de Compra de la Jefatura de Cría 
Caballar y Remonta.

Comprará también caballos para los 
Cuerpos de la Guardia Civil y fuerzas de^ 
la Policía Armada y de Tráfico en el nú
mero que le permitan los créditos que 
djehos Organismos pongan a disposi
ción de la expresada Jefatura.

La Comisión dará comienzo a su ac
tuación en la segunda quincena de mar
zo en Valladolid, continuando después 
a Salamanca, Zaragoza, Granada, Cór
doba y Sevilla, durante los meses de 
abril, mayo, junio y septiembre, octubre 
y noviembre. -

Las características de los caballos que 
ban de adqulrlrse son las siguientes:

Para la Guardia Civil y Policia Armada 
y de Tráfico

Edad para todos: comprendida preci- 
mente entre los cinco y ocho años.

Alzada: de 1,58 a 1.65 metros.
Capas: oscuras.

Ganado mular para el Ejército

Edades: De cuatro a siete años.
Alzada: de 1,48 a 1,52 metros para los 

de carga de Infantería; de 1,50 a 1,54 
metros para los de carga de Artillería, y 
para los de tiro, de 1,56 a 1,60 metros.

El orden de preferencia para la com
pra de ganado será el siguiente:

1,° Pequeños productores,
2 .° Ganaderos,
3 .° Criadores, recriadores y usua

rios, y ,
4,® Tratantes.
Con antelación suficiente-a las fechas 

que la Coníislón actúe en cada una de 
las plazas citadas, deberán manifestai; 
a la Jelatura de Cría Caballar y Remon
ta, el número de semovientes a pre
sentar.

Todos éstos presentarán ante la Co
misión los recibos de la contribución 
correspondiente que les acredite como 
tales. '

Se exigirá robustez, buena conforma
ción y aplomos, no admitiéndose ejem
plares débiles, impropios para el servi
cio a que se destinan, no padecer enfer
medad alguna aguda o crónica y con 
buen estado de doma, y si la Comisión 
observase en el reconocimiento general 
que hace al ganado mular, algún resabio 
o falsedad en los mismos, lo someterá a 
la prueba de aparejo, baste o bien al 
ensayo en tiro.

No se admiten yeguas.
Todos los pagos tendrán el descuento 

del 1.30 por 100, y los recibos serán rein
tegrados con el timbre correspondiente, 
según la Ley.

Los adquiridos serán sometidos a una 
prueba de maleinización antes de su 
compra en firme.

La Comisión preferirá siempre el trato 
directo con el propietario.

Madrid, 26 de febrero de 1955.—El Ge
neral jefe, Rafael de las Morenas.
NoTA.—Si después de adquirido el ga

nado, se observara que en el acto del 
reconocimiento le fué ocultada la In
docilidad del mismo por algún proce
dimiento empleado, éste será devuel
to a su propietario con la sanción de 
su baja como proveedor.
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MISTIUCIÓN

Delegación de Industria 
de la provincia de Valladolid

De acuerdo con las normas dictadas 
por la superioridad, en las que se fijan 
las obligaciones de las empresas eléctri
cas derivadas de la necesidad de ampliar 
sus instalaciones de distribución para 
atender las exigencias de su mercado, 
esta Delegación de Industria pone en 
conocimiento de los abonados de dichas 
empresas en general, que solamenle en 
algunos casos en los cuales por las 
características de distancia o por la poca 
importancia de los consumos a realizar, 
las citadas empresas podrán exigir para 
ello la colaboración económica de sus 
futuros abonados.

Los acuerdos entre los-peticionarios 
del servicio y las entidadés distribuido
ras, deberán ser siempre sofire una base 
justa, derivadas de ias normas dictadas, 
y en el caso dé que las eoipresas no 
cumplan dichas normas, no podrán 
pedir a sus abonados ninguna participa
ción en los nuevos suministros, sin que
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expresamente no venga esta colabora- | 
clón autorizada por la Delegación de 
Industria.

Valladolid, 24 de febrero de 1955.—El 
ingeniero jefe, José Muñoz Repiso.

810

WHKmtlfiN MCIPAl

Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO

EI Excmo. Ayuntamiento, en sesión 
extraordinaria celebrada ayer, acordó 
suplementar, en el presupuesto extraor
dinario número 6 de 1951, un crédito 
pór importe de 1.151.699,98 pesetas, 
con destino a la adquisición de terrenos 
para la construcción de viviendas, 
cubriéndose dicho suplemento con cér-r 
go al sobrante obtenido a la llquldacló'n 
del presupuesto ordinario de 1954. .

El correspondiente expedido se 
encuentra expúesto ai público, por plazo 
de quince días hábiles, en las oficinas 
municipales, durante los cuales podrán 
presentar reclamaciones ante la Corpo
ración, las personas naturales y jurídicas 
enunciadas en el artículo 656 de la ley 
de Régimen Local de 16 de diciembre de : 
1950, por los motivos señalados en el 
párrafo primero del artículo 657, según 
dispone el artículo 215 del Reglamento 
de Haciendas Locales.

Valladolid, 26 de febrero de 1955,-El 
alcalde-presidente. José G.-Regueral.

742

Adalia

Terminadas las operaciones de recti
ficación del padrón de habitantes de 
este término municipal, con referencia 
ai 31 de diciembre de 1954, queda ex
puesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, per espacio de quin
ce días, al objeto de su examen y recla
maciones.

Adalia, .25 ^Ue febrero de 1955.—El al
calde, Ülpiano ^Fernández.

F 771-513

\ lJ|z^9®^P^spero
\ Aprobado, el anteproyecto de presu
puestó extraordinario formado para ins
talación del Teléfono público en esta 
localidad, se hallará expuesto dicho do
cumento en la Secretaría municipal por 
término de quince días, en que podrá 
ser examinado por cuantos lo deseen, y 
durante cuyo períodó podrán formularse 
cuantas reclamaciones u observaciones 
estimen convenientes los contribuyentes 
o entidades interesadas.

Lo que se hace público por medio del 
presente a los efectos del artículo 669, 
número 2, de la ley articulada de Régi
men Local de 16 de diciembre de 1950 y 
para general conocimiento.

Campaspero, 24 de febrero de 1955.— 
El alcalde, Maximiano García.

- 710-514

‘ Cistérniga
Terminada la rectificación anual dél 

padrón de habitantes de este término . 
municipal, con referencia al 31 de di
ciembre de 1954, se encuentra expuesta ' 
al público en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por el plazo de quince días, a 
efectos de examen y reclamaciones. |

Clstéínlga, 24 de febrero de 1955,—El ' 
alcalde. Pabló Díaz.. !

705-515

hacinas de Esgueva
La rectificación del padrón municipal 

de-habitantes, cón referencia al 31 de 
diciembre de 1954, se halla expuesta al 
público en la Secretaría de este Ayunta-, 
miento, por el plazo de quince días, a 
efectos de examen y reclamaciones.

Encinas de Esgueva, 23 de febrero de 
1955. —El alcalde, S. Esteban. 

l}'^ 707-516

y Mayorga de Campos

Acordado por el pleno,,la continua
ción en la construcción de un edificio 
destinado a casa-habitación para funcio
narios,.bajo el presupuesto extraordina
rio formado al efecto y actualmente en 
vigor, se anuncia primera subasta para 
la construcción de referido edificio mu
nicipal, bajo el pliego de condiciones al 
efecto formado y el tipo mínimo de ta
sación de 20.300,00 pesetas, la que tendrá 
lugar al siguiente día de los veinte hábi
les transcurridos a contar de la inserción 
del presente anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia y con sujeción al 
siguiente '

MODELO DE PROPOSICIÓN

Don..., de..., años de edad, profe^- 
slón..., vecindad..., de..., enterado de los; 
pliegos de condiciones al efecto se corn- 
promete a ejecutar la obra de construe- • 
ción del interior de la casa-habitación 
para funcionarios con sujeción estricta 
al proyecto y demás previsiones, en la 
cantidad de,.., pesetas (En letra) y..., 
céntimos. •

(Fecha y firma)
Los pliegos para optar a la subasta se 

presentarán en sobres cerrados y lacra

dos, bajo la inscripción: Para optar a la 
subasta de e; 
ejecución o . 
bltación de b 
las lloras dt 
riores a la 
anuncio en'ç 

T^ón de los trabajos de 
so cent

de 1955.-El

días ante- 
plazo de

vos
del

^Íe la casa-ha- 
ÿ, y dentro de

'Mayorga, 
alcalde, Tr ácl^^^^o.

800-517

. v Moraleja de ¿las Panaderas
—terminadas las operaciones de recti
ficación del padrón de habitantes de 
este término municipal, con referencia 
al 31 de diciembre de 1954, quedan ex
puestas al público, en la Secretaría mu
nicipal, por espacio de quince días, a 
efectos de examen y reclamaciones.

Moraleja,d.^las Panaderas, 25 de febre
ro de 1955r^El alcalde, Claudio Martín.

713-518

' Trigueros del Valle.
Confeccionada por este Ayuntamien

to la rectificación del padrón municipal 
de habitantes, con relación al 31 de di
ciembre de 1954, se halla expuesta ai 
público en la Secretaría de este Ayunta
miento, por el plazo de quince días 
hábiles, con el fin de oír reclamaciones.

Trigueros del Valle, 19 de febrero de 
1955.—El alcald^, Marcelino de los Ríos.

692-519

Trigueros del Valle
Aprobado por el Ayuntamiento el pro

yecto dé presupuesto extraordinario, for
mado para atender el pago de vivienda 
de funcionarios, estará de manifiesto al 
público en. la Secretaría de este- Ayunta
miento por espacio de quince días, con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 669 
de la vigente ley de Régimen Local, du
rante cuyo plazo se podrán formular 
respecto al mismo, las reclamaciones y 
observaciones que se estimen conve
nientes. ,

Trigüéros del Valle, 22 de febrero de 
1955. -El alcalde, Marcelino de los Ríos. 

685-520---- ,--------
J Z Villafuerte

. En cumplimiento y a los efectos del 
número 2, artículo 773 de la ley de Régi
men Local, se hace público que se halla* 
de manifiesto en la Secretaría el expe-, 
diente de la cuenta de presupuesto y de 
la administración del patrimonio, co
rrespondiente al ejercicio de 1954, con 
todos los justificantes y el dictamen de 
la Comisión de Hacienda, cuya exposi-
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dón será por quince días, y durante ese 
plazo y ocho días más, podrán formu
larse pqr escrito los reparos y observa
ciones a que hayálugak ,

Villafuerte, 3 de marzo de 1955.—El 
alcalde. Fructuoso Casado. 

y'‘ 865 — 521
------

Villamuríel de Campos !

Efectuadas las operaciones de recti
ficación del padrón municipal de habi
tantes en 31 de diciembre de 1954, jse 
halla expuesto al público en la Secreta
da de este Ayuntamiento, por espacio 
de quince días hábiles, a los efectos de - 
examen y reclamaciones.

Villamuriel de Campos, 23 de febrero 
de 1955.—Él alcalde, Eugenio López.

/ 746-522

Villaverde de Medina
En cumplimiento y a los efectos del 

número 2, artículo 773 de la ley de Ré
gimen Local, se hace público que se 
halla de manifiesto en la Secretaría mu
nicipal el expediente de la cuenta de 
presupuestos y de la administración del 
patrimonio correspondiente al ejercicio 
de 1954, con todos los justificantes y el 
dictamen de la Comisión de Hacienda, 
cuya exposición será por quince días, y 
durante ese plazo y ocho días más, po
drán formularse por escrito los reparos 
y observaciones a que haya lugar.

Igualmente de halla expuesto por tér
mino de quince días, la rectificación del, 
padrón municipal de habitantes, referida 
al 31 de diciembre de 1954,

Villaverde de Medina, 23 de febrero de 
,^955,—El alcalde, Daniel Descalzo,

720-523

- - - - - ;^:?^^—— 
ÁDMINISTRACIÚN DE

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.-NÚMERO 1

REQUISITORIA

García González, Alejandrino: de 28 
años, casado con María Julia Alvarez, 
-chófer, hijo de Cayetano y Felicitas, na
tural de Villamejil y vecino de Vallado
lid, Imperial, 4, hoy en ignorado parade
ro; comparecerá en el Juzgado de ins
trucción número uno de Valladolid, en 
término de diez días, a fin de ser cons
tituido en prisión y emplazarle en el 
sumario 415 de 1953, que sobre lesiones 
se le sigue en este Juzgado,, apercibido 
'Que, de no verificado en el término que 
jse expresa, le .parará el perjuicio a que 

en derecho haya lugar y será declarado 
en rebeldía.

Al propio tiempo ruego a todas las 
autoridades civiles y militares y encargo 
a la policía en general, procedan a la 
busca y captura de mencionado proce
sado. poniéndolo, caso de ser habido, en 
prisión a disposición de este Juzgado.

Dado en Valladolid, a veintidós de fe
brero de mil novecientos cincuenta y 
cinco,—El juez de instrucción, César 
Aparicio y de Santiago.—El secretario, 
P. S., Gregorio Martínez,

702

VALLADOLID,-NÚMERO 1

Don Luis Riera Fernández y Solís, se
cretario de la Administración de Jus
ticia, con destino en este Juzgado de 
primera instancia e instrucción nú
mero uno de Valladolid y su partido.

Doy fe: Que en el rollo de apelación 
número 2 de 1955, promovido por don 
Félix Calleja Carranza con don Mariano 
Calle Gil y Luisa Calle Gil, se ha dic
tado sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva, dicen así:

<Sentencia número 28, —En la ciudad 
de Valladolid, a veinticinco de febrero 
de mil novecientos cincuenta y cinco.— 
Vistos por el señor don César Aparicio, 
y de Santiago, magistrado-juez de pri
mera instancia del distrito número uno 
de la ciudad de Valladolid y su partido, 
en grado de apelación los presentes 
autos de juicio de cognición, seguidos 
ante el Juzgado municipal del mismo 
distrito, entre partes, como demandante, 
el procurador don Manuel Monsalve, 
en nombre y representación de don Fé
lix Calleja Carranza, mayór de edad, 
casado, industrial y de esta vecindad, 

j dirigido por e! letrado don Daniel Zu- 
p loaga, y como demandado, el procura- 
■ dor señor Méndez, en nombre y repre- 
; sentación de don Mariano Calle Gil, 

mayor de edad, casado; empleado y de 
esta vecindad, y doña María Luisa Calle 

; Gil, mayor de edad, casada e igualmente 
de esta vecindad, ésta en rebeldía en los 

1 autos. Sobre resolución de contrato de 
arrendamiento de finca urbana.

Fallo: Que desestimando en todas sus 
' pajrtes el recurso de apelación Interpues- 
: to y revocando la sentencia recurrida, 
j debo de estimar y estimo la excepción 

alegada por la parte demandada, perso
nada y apelada en el recurso, sin entrar, 
como consecuencia de dicha estimación, 
en el fondo de la cuestión debatida, 
Y no ha lugar a hacer pronunciamiento 
de ninguna clase sobre la materia de la 
reconvención por haber sido toda ella 
consentida por la parte propuesta al 'no 
haber Interpuesto recurso contra la sen

tencia de Instancia. Condenando al to
tal pago de las costas causadas en am
bas Instancias a la parte demandante 
y recurrente.

Así por esta mí sentencia, la que por 
la rebeldía de la demandada doña Luisa 
Calle Gil, será publicado su .encabeza
miento y parte dispositiva en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, y con remisión 
de los autos originales, juntamente con 
el testimonio de la presente resolución, 
al Juzgado de su procedencia, dejando 
de e,’’ 
défi IJ^
ma

nota en el rollo correspondiente, 
'Zgando, lo pronuncio, 
-César Aparicio y de- 
cado>. . 

ñste y sirva de notlfica- 
1a demandada en rebel- Cí

^^^ 'mo el presente en Valla- 
ddHd^'anavo . marzo de mil novecien
tos cincuenta y cinco.—El secretario. 
Luis Riera.

. : 813-524

VALLADOLID/^NBMERO 2

Don Saturnino Gutiérrez de Juana, juez 
de Instyueción del distrito número dos 
de Valladolid y su partido.

Por el presente edicto se deja sin efec
to la requisitoria que referente al proce
sado Fortunato García Campesino, en 
sumario número 48 dp 1953, del Juzga
do de instrucción número dos de Valla-, 
dolid, sobre robo, fué publicada en el 
«Boletín Oficial» de la provincia de Va
lladolid, número 41, de fecha 19 de fe
brero de 1953, en atención a que el mis
mo ha extinguido la>pena que le fué im
puesta.

Dado,en Valladolid, a cinco de febrero 
de mil novecientos cincuenta y cinco. 
Saturnino Gutiérrez de Juaha. —El se
cretario, Valeriano Martín.

754

VALLADOLID.-NÚMERO 2

REQUISITORIA

Miguel Lanzos, Fermín Antonio; de 45 
años de edad, hijo de Manuel e Ildefon
sa. natural del Salto del Porvenir de Za- 
mora, de profesión electricista y sin do
micilio conocido, procesado en el suma
rio que se instruye en el Juzgado de 
instrucción número dos de Valladolid,, 
se le sigue bajo el número 200 de 1952, 
sobre robo: comparecerá ante dicho Juz
gado, con el fin de constituirse en pri
sión y serle notificado el auto en que 
así se acuerda, concediéndole para que 
lo verifique el término de ocho días, 
transcurrido el cual sin verlficarlo, le 
parará el perjuicio a que hubiere lugar, 
declarándole. en rebeldía.

Se hace constar que la presente requi
sitoria se publica de conformidad a lo
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determinado en el párrafo l.° del artícu
lo 835 de la ley de Enjuiciamiento Cri- 
nïlnal.

Al propio tiempo se ruega y encarga 
a todas las autoridades, tanto, civiles 
como militares, que procedan a la busca 
y captura de aludido 4)rocesado, el que, 
caso de ser habido, será ingresado en 
prisión a disposición de la Iltma. Au
diencia Provincial de Valladolid, para 
su traslado a la de esta ciudad.

Dado en Valladolid, a doce de febrero 
de mil novecientos cincuenta y cinco. 
Saturnino Gutiérrez de Juana.—El secre
tario, Valeriano Martín. '
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OFICIALES

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la primera zona de los pueblos 

de la capital

Don Arturo Salinas Lamarca, recauda
dor de Contribuciones en la primera 
zona de los pueblos de la capital.

Hago saber: Que en el expediente de 
apremio que por débitos de contribución 
territorial rústica, viene siguiéndose por 
esta Recaudación para hacer efectivos 
descubiertos correspondientes al pueblo 
de Cigales y año de 1949, ha sido dictada 
la siguiente

Providencia.—Habiendo tenido efecto 
el embargo de las fincas de los deudores 
a que este expediente se refiere, sin 
que puedan llevarse a cabo las notifica
ciones y demás diligencias correspon
dientes, por tratarse de contribuyentes 
de domicilio ignorado, hágase por me
dio de anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia y en la tablilla de anuncios 
del Municipio donde radican los bienes, 
conforme dispone el artículo 127 del vi
gente Estatuto de Recaudación, bien en
tendido que, de no comparecér en el 
expediente, señalar domicilio o nombrar 
representante en el plazo de ocho días, 
se decretará la continuación del procedi
miento en rebeldía.

DEUDORES, IMPORTE Y FINCAS EMBARGADAS 

Deudor, don Juan Alvarez Prle/o,— 

Débito, 30,17 pesetas.
Tierra al Perdiguero, en término de 

Cigales, polígono 84, parcela 2¡ linda 
Norte, parcela 1, cereal; Sur, 3, cereal; 
Este, térmlnó de Corcos, y Oeste, sen
dero del Perdiguero. Hace 58 áreas y 

"90 centiáreas. ,

Deudores, herederos de don Mariano 
Bernal Blanco.—Débito, 62,10 pesetas.

Tierra en término de Cigales, polígo
no 96, parcela 114; linda Norte, parcela 
115, Severiano Camazón Martín; Sur, 
108, el mismo Severiano: Este, término 
de Cabezón, y Oeste, 110, Eleuterio Car
vajal González. Hace 36 áreas y 81 cen
tiáreas.

Deudor, don Severiano Gómez Bajo, 
Débito, 93,84 pesetas.

Tierra a Cedrero, en término de Ciga
les, polígono 96, parcela 97; linda Norte 
y Oeste, parcela 95, Isaac Prieto Sán
chez, y Sur y Este, 98, Benito Blanco 
Martínez, Hace 36 áreas y 81 cenfláí^eas.^ 

Deudores, herederos de don Santiago 
Misiego.—Débito, 18,64 pesetas.

Tierra a Porreros (Prado), en término, 
de Cigales, polígóno 50, parcela 228i<ilh- . 
da Norte, parcela 350, Matías Sánchez 
Vaca; Sur, 226, herederos de Ambrosio 
Mantecón: Este, 212, Mariano Alonso 
Sanz, y Oeste, 229, Julián Pinacho Her^ 

j nández. Hace 58 áreas y 90 centiáreas.
Deudor, don Braulio Simón Martín.— 

Débito, 89,46 pesetas.
Tierra a Temprana, en término de Ci

gales, polígono 17, parcela 252; linda 
Norte y Oeste, camino de Valoria dél 
Alcor: Sur, 250, Mariano Arribas Alonso, 
y Este, 251, Luis Conde Malfaz. Hace 
58 áreas y 90 centiáreas.

'' Lo que se hace público a los efectos 
oportunos.

Cigales, 30 de octubre de 1954.—Artu
ro Salinas Lamarca:
¡196

! Magistratura de Trabajo
i de Valladolid

i EDICTO

Don Julián González Encabo, magistra
do de Trabajo de la provincia de Va
lladolid.

Hago saber: Que en las diligencias de 
apremio que para el cobro de cuotas de 
seguros sociales, se sigue ante esta 
Magistratura de Trabajo de Valladolid, 

: a instancias de la Inspección de Trabajo, 
contra Alfredo Fernández Duque, con el 

, número 409 de 1951, he acordado sacar 
: a pública subasta, que tendrá lugar el 

día veintiuno de marzo próximo, a las 
’ doce treinta horas de su mañana, los 

bienes muebles cuyas características y 
i tipo de tasación se dirán, embargados al 

aprernlado, para responder de su deuda, 
; advlrtiéndose que no'se admitirán pos

turas que no cubran el cincuenta por 
' ciento del tipo de tasación ni licitadores 

que no hayan depositado prevlamente 
sobre la mesa, el lO por 100 de tasación.

BIENES Y TIPO DE TASACIÓN

Un despacho, compuesto de seis 
sillas, una mesa, una librería y un arma
rio ropero, chapado en nogal, de tres 
cuerpos; tasados la mesa en 250 peseras, 
el sillón en 50 pesetas, las sillas a 25 
pesetas cada una, la librería en 150 pe
setas y el armario ropero en 800 pesetast 
dichos bienes 
del deudor ei 
paseo de Sar /^

Y para s j^ 
Oficial» de 
sente ep 
febrero de' i.

encuentran en poder 
depositario en

el <Boletín 
expido el pre
veintiséis de 

ftos cincuenta y
2. —Ante mi: Fe-

776—525

cinco.—Julián 4zonza, 
,derlco Sanz. ,/^

[ágistratura de Trabajo 
de Valladolid

EDICTO

Don Julián González Enéabo, magistra
do de Trabajo de la provincia de Va
lladolid.

Hago saber: Que en las diligencias de 
apremio que para el cobro de cuotas de 
seguros sociales se sigue ante esta Ma
gistratura de Trabajo de Valladolid, a 
instancia de la Inspección de Trabajo, 
contra don Miguel Sagredo Fernández, 
con el número 1.025-53, hé acordado 
sacar a pública subasta, que tendrá lu
gar el día veintiuno de marzo próximo,, 
a las doce treinta horas de su mañana,, 
los bienes muebles cuyas características 
y tipo de tasación se dirán, embargados- 
al apremiado, para responder de su deu
da, advirtiéndose que no se admitirán 
posturas que no cubran el cincuenta por 
ciento del tipo de tasación, ni licitado
res que no hayan depositado previa
mente sobre la mesa el 10 por 100 de- 
tasación.

BIENES Y TIPO DE TASACIÓN

La cafetera, exprés marca «Unie», nú
mero 154, de dos portas, en funciona
miento, que se encuentra depositada en 
EU poder, en Avenida 
12; tasada en 5.000 pes:

Y para su inserción e 
dal» de la provincia, e 
en Valladolid, a vein 
.de mil novecientos cin» 

50 CENT tco,.

s>fi- 
nte
ero50

CT

Julián González^—An .
Sanz.

778-526.
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